
La condición en derecho compa­
rado hispanocubano 

La condición en general y sus- clases 
Condición es, tanto la calidad del nacimiento 0 estado• de los 

hombres, en (COnsecuencia de lo que· tienen diferentes der;echos y 
obligaciones y es éste· el sentido en que se. toma este vocablo en 
el axioma jurídico, que dice que ((a cada· uno se le supone conoce­
dor de la condición de la persona• con quien ·Contrata,~, es. decir, 
si es menor o mayor de edad,. si nacional o extranjero, si. soltero·, 
casado, viudo o d:vorciado, etc. ; como es, cua•l1quiera de· las cir­
cunstancias, calidades o requisitos que están unidos a· la: sustancia 
de algún hedhü, acto o· contrato; ~omo es, la calidad o circunstan­
cia con que se· l'ra<.e o promete alguna cosa:, o la cláusula especial 
puesta en un acto o contrato· para entender o- modificar sus efec­
tos ordinarios, corrientes, como las· cargas o• gravámenes, los ma­
dos y formas, etc. ; como es, •la cláusula puesta ·en algún contrato 
o última disposición testamentaria, haciendo· depender su validez 
de un acontecimiento futuro e incierto, o, dicho de otro modo, todo 
acontecimiento futuro e incierto de que se hace depender alguna 
obligación o disposición. 

En esta últi'ma acepción del vocablo, es en la ·que voy· a ocupar­
me de la condición. 

Condición, en general, es, según las Partidas, ((pleito o pos­
tura, que es !fecha sobre otro pleito con esta palabra: ((sín, <.omo 
si dijérase uno a otro: prometo de te dar cien maravedíes si fue­
res a tal lugar por mín. Y, en los contratos, es ((la previsión de una 
circunstancia, cuya efectiv.idad en el tiempo y en el espacio lha de 
ocasionar la realización de derechos hasta entonces eventualesn, 
como, según la ·cita de Manresa, ha dicho un autor. 

Se define por los tratadistas di<.iendo que es un hecho futuro 
e incierto al cual se subordinan los efectos de un acto jurídico, por 
voluntad de los ·que lo realizan; ·resll'ltando así, uno de tantos ele­
mentos accidentales que es dable acompañe a cualquier acto jurí­
dico. Un acontecimiento futuro e inciert-o, dicen Colín y Capitant, 
es el rasgo característi<.o de la condición, y también el término 



LA CONDICIÓN EN DERECHO COMPARADO HISPANOCUBANO 26.r 

siempre por ven·ir; pero su llegada es cierta, mientras que no se 
sabe si el acontecimiento condicional se producirá. 

Mouton y otros dicen que son cuatro los requisitos que exige 
la condición para su efecti,,idad: primero, que el acontecimiento 
del cual dependa la misma sea futuro en 'el sentido estricto de la 
palabra, y no presente, ni pasado, a no ser que éstos fueran des-­
conocidos de las personas interesadas en la relación jurídica, cuyo 
resultado ha de deducirse de ellos; segundo, que sea al propio 
tiempo incierto el hecho que la constituya, bastando para que se. 
cumpla dicha cualidad que sea desconocido de los contratantes; 
ter-cero, que, como consecuencia del indicado acto, sus virtudes 
afeden a una relación jurídica, y cuarto, que esta relación de de­
recho no pueda satisfacerse hasta el cumplimiento de la condición. 

El Código civil vigente, sin definir la condición en ninguna de 
las circunstancias en que la admite, preceptt'la consiguientemente, 
en cada caso, como después veremos y comentqré. 

La wndición es de varias clases, según su influencia en la rela­
ción jurídica, la causa de que su cumplimiento dependa, la natu­
raleza del hecho en que consista, y la forma o manera en que se 
manifieste. 

Según influya en las relaciones jurídicas, la condición puede 
ser: suspensiva, porque afecte a la perfección del acto juddico por 
su cumplimiento o realización, el origen del dere<.ho a que atañe, 
como cuando en un legado, por eJemplo, éste se hace eficaz si el 
legatario -cumple la condición de hacerse ciudadano cubano. Re­
solutoria, porgue afecta a la duración de los der·echos creados por 
el acto jurídiw, produciendo su cumplimiento la extinción del de­
recho, como si se deja un legado a determinado individuo hasta 
que sea licenciado del servicio militar. 

Es potestativa, casual y mixta, según la causa de que dependa 
su cumplimiento. La primera, la potestativa, es -aquella cuyo cum­
plimiento depende de la voluntad de la persona a favor de la cual 
se ha constituido, aunque no por modo exclusivo. La casual es la 
que depende del azar. La mixta es la que depende de la voluntad y 
también de un acontecimiento extraño o ajeno a ella. 

Por la naturaleza del hecho ·en que consiste es, atendiendo a que 
el hecho pueda o no realizarse, posible e imposible. 

Posible es la que puede realizarse sin obstáculo en el orden 
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material ni en el mo'ral. Imposible-moral, junídica o físicamente-, 
no es, en rigor, verdadera condición, puesto que, desde luego, pue­
-de sentarse que no se ha de realizar, produciendo, no obstante, 
tiistinto efecto si se trata de un acto mortis causa o de un contrato. 
En el primer caso, la condición imposible de cualquier naturale­
za que sea, se tiene por no puesta, mientras que en los contratos 
vicia el <.onsentimiento y los anula, pues claro se deduce que no 
tiene ánimo deliberado de obligarse aquel que hace depender su 
compromiso de que se cumpla un acontecimiento que, !física, le­
gal o moralmente, no es posible se realice. 

Porque el hecho consista en ocurrir o no ocurrir, es afirmativa 
y negativa. 

La afirmativa es la que constste en la realización de un lh.ec'ho. 
La negativa es la que consiste en la no realización de un acon­
tecimiento. 

Por último, en este grupo, porque el he<:.ho pueda o no cumplir­
se por partes, es divisible o indivisible. 

La dí-visible puede ser conjunta, o séase varias ligadas en una 
oración por la conjunción copulativa uyn, o alternativa, si es que 
son dos o más separadas por la conjunción disyuntiva O<O». La in­
divisible es la que consta de un solo término, de un solo y único 
modo de ser y de cumplirse o varios, pero tan enlazados, que no 
sea posible descomponer sin destruirlos todos. 

Y, en fin, por la forma de manifestarse, es la condic·ión expre­
sa o tácita. 

La expresa es la que se manifiesta de un modo preciso, termi­
nante, cabal, en el acto por los interesados. La tacita es la resul­
tante del contexto del acto jurídico en que se produce. 

U na condición puede afectar varios de estos caracteres en sí, 
como, por ejemplo, puede ser potestativa, suspensiva y divisible 
al par. 

Los efectos que la condición en general produce en los actos 
jurídi<-os son los de suspender o resolver los de éstos, con la excep­
ción de la imposible, que ya hemos visto antes que son distintos 
según se trate de actos ínter vivos o mortis causa, pues a los pri~ 
meros los anula y en los últimos se tiene por no puesta. 

Po·r consiguien'te, h:1y que atender, en cada una de cuaJ.quiera 
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de esas dos naturalezas-la suspensiva o la resolutoria-, al perío­
do en que se halle. 

En la suspensiva, tenemos: la pendiente, la existente y la de­
ficiente. 

La primera, la pendiente, es la que está en espera del cumpli­
miento de la condición, derecho o relación jurídica del mismo de­
pendiente y que está en período de gestación, sin saberse aún si 
ha de nacer o no, siendo, por tanto, solamente una esperanza trans­
misible a los heredos si se trata de actos inter vivos, porque, desde 
luego, es axiomático que el que <.ontrata lo hace por sí y para sus 
herederos, y no transmisible, si se trata de actos mortis causa. 

La segunda, la existente, es la que se ha cumplido y, por tan­
to, el acto se ha perfeccionado, dando origen a todos los derechos 
y acciones consiguientes, los cuales se retrotraen al momento de· 
la realización del acto que afecta la condición. En su lugar, más 
adelante, wmentando el artículo del Código civil que de ello tra­
ta, me he de ocupar de esta ficción de la retroactividad. 

La tercera, la deficiente, es la que se sabe que no :ha de cum­
plirse y, por 'tanto, el acto no llega a su perfección, quedando como 
si no se hubiera realizado. 

En la resolutoria, cabe hacer la misma división que en la sus­
pensiva. Y, así, en la pendiente, el acto surte todos sus efectos· 
como si se hubiese realizado pura y simplemente, estando, no obs­
tante, sujeto a revoca{.ión eventual si la condición fuere cumplida. 
En la existente, el acto se resuelve y rescinde revocándose todos 
los derechos hasta entonces producidos. Y en la deficiente, el acto 
queda subsistente de un modo definitivo y sigue produciendo sus 
ef.ectos f>Or ·modo irrevocable, como si se- hubiera celebrado pura­
mente sin condición ninguna. 

Y expuesto todo esto, pasaré en seguida a la exposición de los 
preceptos del Código civil que recogen esta modalidad de los 
actos jurídicos, comentándolos en cada caso. 

Comenzaré, para seguir el orden de su articulado, por el usu­
fructo condicional y su extinción. El Código civil, en su libro se­
gundo, título sexto, capítulo primero, sección cuarta, trata de los 
modos de extinguirse. el usufructo. 'El artículo 513 pre<.eptúa que 
el usufructo se extingue, entre otras causas, por la señalada en él 
con el número dos, que dice: «Por expirar el plazo por que se cons-
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.tituyó, o .c.ump,Ij,rs.e la co,ndi.,-:i,qn r~?Oil;ltori~ ~onsi~qad?- en .el tS.­
tulo constitutivo.n 

Y,a pije %le la co.ndició,n res.olu.to,ria ~.s agu:ella por cuyo ~um­
plimiento se produce la extin<.ión de un derecho. Estando )a cpn­

P,j,ción o )~1 hec~o in~i~rtq pendi~nt<: .er est~ ca~o g,t¡:e estu<:jiq. el 
!J.Su'fr;t,~~tu,;;tri.o disfr~_1ta IQ,~ q~e~~s, :¡;,t' b!en cqQ la amery.~za d:e re?o­
;l~lci<;)n d~ ~u de.rech9J y a!?L si lp fr;:tn.~mit:e ha de ha,cerlo ~fe~to a 
.G.sa ~r~~rt.i·c!~Tl1br,e misn)Jt. C.uJnpliép~os~ l,a ?ondi~iónJ el \JSJ.lf,ruc,.. 
to Sf' ~x~icyg¡,¡,e, '!! ?i I?-O se f:';lmple, el .c)erecho .d~l 1-;l.sufru<.tuél,r)o se 
c,onsoli~a y que,Q..a ,c.omC? ,si h!-lbie,ra ,sido <;le.sde su ori~~n puro, pa,r.q. 

termi,nqr c~an4o .$e h.ayfl- es.ta~l~~dq o a la p1Uerte f:!e! us4~.ru.<::tu;:t­
,rio o p0r ctgtlq]Ji~,ra de las causq.~ gue .s~ñaja .~ste (lrtículp q¡.¡e es­
tudio . . ,, .. 

~wpor~fh emp,ero, como dice M<:¡nresa, no ¡:onfunpir l.a q:mdi­
!=ión qe ,q1.,1e pu.ede Q.epe.ry<:J:er e) nacimiento o la e~tinción ~e) t,JS)..l,.. 

fru~tq mi). las ·~qnpi~ior~~ que el ~onstitu!)':er¡.t.e pueda imponer al 
usufructuar~9, y -~1./-ya f<rlta -~!'! ~J.lptplirpientp pueqe también n:o~ 
p:v~r !~ resplución pe! der~h!o .si así se est.a):>l~~e. Entenqiendo tan 
,respet¡1_ble ~utof qu.ft ~n .e.~te yltinw .,:aso pued,e e,stimarse como he­
cho incierto determinante de la condición ,re~o¡¡.¡tQr.iq. ¡:¡¡.¡:e afecta a} 
!J.sJ.lfr)..lcto ~~ dejar pe cuwplir las conpiciones estjp4Jadas; pero, 

' . . ,., . . 
~quí, ~1 ~l!mP,!j~Tti<:;pt<;> d~ la <::ondici(m e~ prec¡?am.~nte la f?)ta pe 
cynu~limi¡:n~q ~4~ las .conqióones, y, pc;>r otr.a parte, nc;> si:e!)1pre s~ 

est~bl:ecerá 'la 1res.of.uc19n, quedanqo · redt,~id~s l~s efe<::.tos de ~$'! 
~alta d:e cumplimientp .a ~ra simple indemn.i.zacipn. 

Lf. Jl.!risprl,lq~pcia del TriRJ.lpal t3¡.¡pr!'!rnq d~ ~~pañ~ ha ó~lara, 
do, nor su s·~.nt.en~j~ ~e J7 cj~ i\bril de ¡884, que: ((lhedl:ta !¡_~ cpnq~., 
sión. d~ ur~ ~i:J..Sa por toq9 el tiempo ~n q~e np ii~~s:e n~~esg¡ria al 
~onstituyente y eÓn la expresa condición. ~e }:u~b~r de df!jar.~ ~ 
di.~po~ic\Rr. d~j mismo 9 d~ su ~?PQ~~ $i volvíaq al p,ueq)!::> ~~ que 
:r~·~i<;:4pa ~~ ~i~fio, S}; cp.n~ed.:<~ ·~n usuf_ruct.o ~v.entual c¡J.Je de)Jí,a, 
extinguirse, no sólo por ~] Sifllpl~ re~resq d~j oueño p Rf! ?U tpl!-: 
jr.r, sino con .mfl,Y".Q·r féll-Qfl por otra fa\lSé).. m4s q.pr.eroii:J.nt!'! q~~ ésta, 
~pmp la ll~es!dacj. 9~ ate11qer a, Sl.\S a)imepto,s, empl~a~ ~u importe 
~n op~rq.c\gre? ~pmerci~le.s y, f-n g~nera·l, cu~üqui~rq. o~rq. e¡ pe ll~fl~L­
s~ !a' ~ongici9r in~p~!e.sta p~ llegF}.f ~! P?.o qe s~r 1~ :easa nec!=!Saria 
~1 ~on?t!tl!:Y~nt~»- Y pqr )P. de ~ .0 de Oct~lbfe qe 1919, q~e; 
((1ft i{lr~ncj{!p A~l tf:!~t~C\9r.\ .<!! e~ta.\;>l~cer el )~~q.qo 9y psJJ.fr¡.¡~to, fvé 

1 

1 
1 
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fa;vore<:er a los herederos, concediéndüles la importante facul.tao de 
.vender las fincas, aun en vida de los usufructuar-ios, determinan­
do qpe la ena~enación fuese •una nueva causa de extinción del usu­
fructo, aparte de las enumeradas en el artículo 513 ·del Código ci­
vi), rque deben .considerarse como subsistentes, .por no impl.a;n de­
rogación de las mismas y sí una a-diaión a ellas la .causa ,especial de 
extinción establecida por el testador». Man·resa entiende, (:On per­
fecta razón, que no se trata de una nueva causa de extinció.n de 
usufructo, como dice el Tribunal Supremo, sino de una ~ondición 
resolutoria incluída en el número dos del artículo comentado. 

El .Jibr0 tercero, capítulo segundo, en la sección cuarta, oel 
propio Código civil, se ocupa de la «institución de heredero y del 
·legado condicional o a ~érminoll, en Jos artículos del 790 al Sos, 
'inclusive, d;sp,oniendo: «que las disposic-iones testamentarias, tan­
to a título universal como particular, podrán hacerse bajo .condi­
ciónn, el 790; y «que las condiciones impuestas a los h~rederos y 
legatarios, en lo que no esté prevenido en esta sección, se regirán 
·!por l_as reglas estwblecidas para las obligaciones condicionaleSll, el 
artículo 79I. 

Estos dos artículos, que se armonizan y completan, sientan la 
procedencia de la condición en la institución de herederos y en 
los legados, preceptuando el segundo cómo .debe acudirse a las 
reglas establecidas para las obligaciones, a fin de resolver cualquier 
caso no prevenido ·en la sección. No se hace preciso comentarlos. 
Nada hay en ellos oscuro ni que haga necesario dar a sus precep,­
tos más interpretación que la que de su letra se desprende. 

1\tias s.obre Jo rpreceptuado en el 792, o séase que: «·las condicio.­
nes imposibles y las contrarias a las leyes o a las buenas ·costum­
bres se tendrán por f!O puestas, y efl nada perjudicarán al herede­
ro o legatario, aun cuando el testador disponga otra cosan, si pre­
cisa hacer algún comentario, volviendo, principalmente, sobre los 
efectos de esas condiciones que, por imposibles, en los testamen­
tos s~ tienen por no puestas, mientras que a los contratos y ob!i­
gacione& los anula. ¿Por ·qué esa diferencia? ,Para explicarla, di­
ce Amandi que se ha supuesto generalmente que se chancean o 
están locos los contrayente? al imponer y admitir tales condiciones, 
y •que el testamento es un acto muy serio para admitirse en él ·la 
pr~sunción de chanza, debiendo, por lo tanto, presumirse error 0 
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inadvertencia en el testador, y que la verdadera causa, según otros 
autores, ha sido el favor de las últimas voluntades, y que, al fin, 
tratándose del heredero, no sería justo interpretar en su perJuicio 
las distracciones o las. burlas del testador. Pero estas explicaciones 
no satisfacen, porque, como pregunta Goyena : ¿da el testador que 
obra así gran muestra de sano juicio? Y Gutiérrez sostiene que la 
explicación de un hecho no es su justificación. 

La Jurisprudencia consagra, como es natural, el principio. La 
española, en sentenc.ia de 5 de Noviembre de r887, dice: ((que es­
tando prohibida por la Ley la fundación vincular, es imposible dé 
derecho la condición de que una finca permanezca siempre en la 
familia del testador y no se transmita a personas extrañas, debiendo 
tenerse por no puesta esa c.ondición y estimarse puro el legado. 
Y la de Cuba, en sentencia de 27 de Abril de 1907, dice que: «la 
escritura otor.gada ·por el dueño de una pa:rte alícuota de un inmue­
ble, o el ju:zJgado en su rebeldía, vendiendo sin ¡];imitación esta parte 
al objeto de disolver el condominio, no es mscribible en la forma in­
dicada, si el copropietario adqui·rió su porción a virtud de dispos;­
ción testamentaria sujeta a condición de no enajena·rla durante cieno 
tiempo, habiéndosele, además, nombrado un sustituto en dicha pro­
piedad, porque, conforme a la ley Hipotecaria, es nec.esario que 
¡queden a sa'lvo, ·en toda enajenación sujeta .a condición, los dere­
chos de los interesados en dicha condiciónn. 

El artículo 793 previene que : cda condición absoluta de no 
contraer ·primero o ulter.ior matrimonio se tendrá por no puesta, a 
menos que lo haya sido al viudo o viuda por su difunto consorte o 
por los ascendientes o descend:entes de ésten. HPodrá, sin em­
bargo, legarse a cualquiera el usufruc.to, uso o habitación, o :una 
pensión o prestación personal por el tiempo que perma~ezca soltero 
o v.iudo.,, 

•En el Derecho romano, la p·roh ibición de casarse que se le hacía 
a un soltero era nula, como contraria a las leyes ; pero era lícito 
imponerla a los viudos; hasta que Justiniano, que no la aceptaba 
en este caso, la aceptó al fin, con la mayor amplitud, exigiendo la 
caución Muciana de restituir lo habido si se faltaba a la condic.ión. 

Nuestro Código civil, al ·condenar el precepto en cuanto entraña 
la prohibición absoluta de contraer matrimonio, hace la excepc.ión del 
vi·udo o viuda a quien se le pod·rá imponer por su di.funto consorte o 
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por los ascendientes o desce~dientes de éste, e~cepción ésta que, para 
Ferreira, notable co_mentarista del Código .portugués-y yo con él-, 
es contraria a la moral, pues que, prohibiéndosele al viudo contraer 
segundas nupcias, no se le impone penalidad ninguna ·porque se en­
tregue a una mancebía escandalosa, ni se le prohibe tampoco el 
pr.ahijamiento de la prole habida en esta unión. · 

·Manresa, en cambio, cree justificada esta prohibición si se con­
sidera que por ella se evita que los bienes dejados al viudo sean 
disfrutados, a virtud del segundo matrimonio, por la persona que, 
con más o menos o'fensa de la memoria del cónyuge difunto, venga 
a ocupar su puesto en la familia. 

Para este autor, en la prohibición de contraer matrimonio es de 
distinguir la absoluta, que -no autoriza excepción ninguna, de la 
relativa, o séase aquella que, en algún modo, la admite; siendo a 
la primera de ellas a la que la Ley se refiere en este artículo 793 
que examino, por lo cual estima que, con razón declaró el :rribunal 
Supremo de España, en su sentencia de 7 de Diciembre de I8gg, 
que: «es válida la condición impuésta al heredero de no contraer 
matrimonio con determinada persona, porque no es ésta la condi­
ción absoluta de no contraer primero o ulterior matrimonio a que 
se refiere el artículo 79J». 

El artículo 794 prescr~be que: ((será nula la disposició~ he<:ha 
bajo la oondición de que el heredero o legatario haga en su testa­
iffiento alguna disposición en favor del testado·r o de otra persona». 
Y comentando Amandi tal precepto, exclama que bien ha hecho la 
Ley en anular la disposición hecha en las condiciones en el mismo 
explicadas. 'El espíritu del precepto es, después de todo, el mismo 
oontenido en el artíc.ulo 669 del propio Código civil, prohibitivo· 
de los testamentos mancomunados, sean recíprocos o a beneficio .de 
un tercero. Esa cláusula o cond;ción de que el !heredero o iegatari.o 
haga, a su vez, en su testamento alguna disposición ·a favor del 
testador o de otra persona, es contraria a la buena it y a la natura­
leza de -los testamentos. Por ello es que todas las leg-islaciones mo­
dernas están confmmes en privar de eficacia a didha condición. 

·En este 'punto ha d;xlarado ]a Dirección de los Registros de 
España, por su Resolución de 10 de Julio de 1909, •que: {(no con­
'traviene el !precepto del anículo 794 la disposición testamentaria 
en la que el testador impone a su !heredero la obligac[~n de con-
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ciencia de !hacer testamento y designar en él una persona de con­
lfianza encargada de continuar determinadas obras benéficas)). 

Los artículos 795 y 796 precept-úan, en relación aJas condiCiones 
potestativa, .casual y mixta, y d1cen : el prim·ero, que : «la cond1ción 
puramente potestativa impuesta al heredero o legatario !ha de ser 
cumplida por éstos, una vez enterados de ella, .después de la muerte 
del testadorn. Exceptuándose el caso en que la condiCión cum­
.plida no puede r~ite'rarse. Y el segundo, el 796, dice que: «Cuan·Jo 
la .condición fJ.!ere casual o mixta, bastará que se realice o cumpla 
en cualquier tiempo, vivo o muerto el testador, si éste no hubiese 
dispuesto otra cosa. Si hubiese existido o se hubiese complido al 
hacerse ~1 testamento y el testador lo ignoraba, se tendrá: por {.Um­
plidan. 

Y a he expuesto antes lo que son las condiciones potestativas, 
casuales y mixtas: estos dos a·rtículos .precedentes disponen con 
claridad y .precisión el modo, •tiempo y casos en que ellas deberán 
ser cumplidas. 

Los artículos 797 y 798, que se armonizan, disponen, que : «la 
expresión del objeto de la institución o legado, o la aplicación que 
hFlya de darse a lo dejado por el testador, o la carga que el mismo 
impusiere, no se entenderán como condición, a no parecer que ésta 
tra su vQluntadn. ((Lo dejado de esta manera puede pedirse desde 
luego, y es transnüsible a los herederos que afiancen el cumplimien­
to de lo mandado por el testador, y la devolución de lo percibido, 
con sus frutos e int~reses, si faltaren a esta obligación», el 797· Y el 
si-guiente, 798, ·que: ((cuando sin culpa o lhedho p·ropio del heredero 
o legatario no pueda tener efecto la institución o el legado de que 
trata el artículo precedente, en los mismos términos que haya orde­
nado el testador, deberá cumplirse en otros, los más análogos y con­
forme.a su voluntad>>. «Cuando el interesado en ·que se cumpla o no. 
i111pidiere su {.Umplimiento sin culpa o hecho propio del heredero 
o legatario, se cons.derará cump-lida la condición.>> 

Esta forma de ]fl condición que estriba en determinar la aplica­
ción que ha de darse a todo o parte de lo dejado por el testador, 
o ef) i¡nponer una carga o gravamen al heredero o legatario, se de­
nomina el) J)er-c:cho romano «modo», y así se dice a este legado 
«legado modab>, expresándose, generalment~, con la frase <<paran 
-que entre los rom<;1nos es «Utn-, diciendo así : «lego una casa y 



LA CONDICIÓN EN DERECHO CO~[PARADO HISPANOCUBANO 269 

su terren·o a mi ahijado Eustasio, «paran que le si:rvan sus· pro•· 
ventos y alojamiento en aquélla, para poder concluir su·s estudios'' ; 
y este legado, como es vi'sto, se torna en legado propiamente condi­
cional-, por la· mera• voluntad del testador, bastando· tan sólo cam­
biar la palabra «paran por <<Sin, y· expresar entonces que cdega la 
casa, etc., a su ahija~o Eustasio, <<Sin acaba sus estudios». Toda 
duda que pueda presentarse en esta institución se resuelve siempre 
considerando tanto· el legado como la institución de !heredero, ccrno­
daln y no {:'Ondicional; y lo mismo cuando en vez de expresarse 
el destino de legado se le grava, o a la heren€ia,. con una, carga 
cua:lqüiera a favor de un t-ercero. 

La: jurisprudencia wbana ha- resuelto, en sentencia de rs de Ju­
nio de 1 9·r 4,- que : <<el derecho·.del legatario a retener los- frutos per­
cibidos, si procede de buena fe, pugna con el de los herederos de 
obtener la devolución de la cosa legada con sus frutos, concedido por 
ei .primero de estos arl'Ículosn. 

Los artículos desde el 799 al So4,. i'nclusive, que forman un 
núcleo, al· desarro:lJar los preceptos que ·fijan er cumplimiento de 
las diversas condic.iones a que se contraen, dicen así : el 799, que 
Hla condición suspensiva no impide al heredero o legatario adqui­
rir sus respect-ivos derechos y transmitirlos a sus herederos, aun 
antes de que se verifique su cumplimiento» ; el Soo, que HSi la con­
dición potestativa impuesta al !heredero o legatario fuer-e negativa 
o de no hacer o no dar, cumplirán con afianzar que no harán o no 
darán lo que le .,fué prohibido por el testador, y que, en caso de 
contravención, devolverán lo percibido con sus .frutos e intereses!) ; 
el Sor, que HSÍ el heredero fuere i nstituído bajo condición suspen­
siva, se pondrán los bienes de herencia en administración hasta que 
la condición se realice o haya certeza de que no podrá cumplirsen. 
ceLo m:smo se hará cuando el 'her~dero o legatario no ¡preste Id 
fianza en el caso del artículo anterior.'' ·El So2, -que «la admmis­
tración· de que se habla en artículo precedente se conferirá al he­
redero o herederos instituídos sin condición, cuando entre ellos y 
el heredero condicional hubiere derecho de acrecer. Lo mismo se 
entenderá respecte> de Jos legatarJOSll ; el' 803, que HSi el /heredero 
condicional no tuviere coherederos o teniéndolos no existiese e~tre 
ellos derecho de acrecer, entrará aquél en la administración' dando 
fianza". «Si no la diere se e-onferirá la administración al heredero 
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presunto, también bajo fianza, y si ni uno ni otro afianzara, los 
Tribunales nombrarán tercera persona que se hará cargo de ella, 
también bajo fianza, la cual se prestará con intervención del here­
dero»; y el 804, que «los administradores tendrán los mismos de­
rechos y obligaciones que los que lo son de los bienes de un au­
senten. 

Precisan, pues, que cuando sea impuesta una condición resolu­
toria, la disposición testamentaria deberá cumplirse inmediatamen­
te a la muerte del testador: que, cuando la condición sea suspen­
s;va, se espere el cumplimiento de ésta para cumplir la disposición 
testamentaria, ·permaneciendo, mientr2s, la \herencia en administra­
ción ; y que: siendo la condición potestativa-negativa, se cumpla, 
desde luego, la sustitución o legado, mediante prestación de fianza 
por el heredero o legatario. 

La jurisprudencia cubana ha resuelto en su sentencia de 7 de 
·Agosto de rgor, que: ((el precepto del a!rtkulo Sor del Código c!vil, 
para el caso en que el hereder-o fuese instituído bajo condi<.ión 
suspensiva, no puede tener aplicación cuando la institución se hace 
de !heredero un!versal usufructuario, sin condic!ón suspens:-va algu­
na, y, por tanto, el instituído tiene derecho a entrar en la posesión 
de la herencia en la forma que le ha sido dejada, sin que obste a 
esto que el testador hubiere designado la persona a quien debían 
pasar los bienes después de los días del usufructuario, pues, en este 
caso, no es el artículo citado, sino otros preceptos legales, los que 
deben aplic.arse, puesto que aquél se refiere claramente a situación 
distinta, o sea aquella en que la herencia no se transmite sólo por 
la muerte del testador, sino que queda pendiente del cumplimiento 
de la condición, no existiendo propiamente quien tenga derecho a 
disfrutarla mientras aquélla no se cumplan. 

Y, por último, en esta materia de instituc·ión de heredero o le­
gados condicionales, el artículo Sos preceptúa que : «Será válida la 
designación de día o de tiempo en que haya de comenzar o cesar 
el efecto de la institución de heredero o del legadon. «En ambos 
casos, hasta que llegue el término señalado o c.uando éste concluya, 
se entenderá llamado el sucesor legítimo.» (('Mas, en el primer caso, 
no entra·rá éste en posesión de ·los bienes sino después de prestar 
caución suficiente, con intervención del instituído.n 
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Disposición ésta del Hex die)) e ((in diemll, que no consideró 
nunca válida el Derecho romano. 

Amandi, comentando el artículo, dice textualmente : ((El respeto 
a la voluntad del testador, en que se inspira la Ley, no era com­
patible con la prohibición romana. ¿Por qué razón fundamental, 
si el testador puede dejar sus bienes de un modo completo, sin· con­
dición y perpetuamente a una persona, no rha de poder limitar el 
tiempo que ésta disfrute de la herencia, sea retrasando el momento 
de entrar en ella, sea reduciendo a un número de años o a una 
época determinada ese mismo disfrute? Si no había razón para 
prdhib:irlo, tam,poco 'había imposibilidad material de cumplir seme­
jan:tes disposiciones'; por lo cua·l la Ley no lha .pod:do menos 
de aceptar y sancionar esta especie de condición, de~erminando la 
mejor manera de cumplirla ; salvo lo que el testador hubiera dis­
puesto y no fuera contrario a las leyes y buenas costumbres. El 
precepto de este art-ículo es supletorio del testamento.>> 

El Tribunal Supremo de España ha dictado dos sentencias del. 
mayor interés en este punto; y son : la de 22 de A'bril de I90J, 

según la que: «cuando el testador lega ciertas fincas determinando 
que no se entreguen al legatario hasta cierto día, y que no puedan 
venderse por éste, antes, bajo pena de pérdida del legado, se en­
tiende que el legado no se adquiere hasta que llega· el día fijado, 
ni en usufructo ni en nuda propiedad, por lo que, al enajenarse 
antes de ese día la nuda propiedad, se realiza un acto -nulo y se 
incurre en -la pérdida de las fincas legadas••· Y la de ·24 de Feb'rero 
de 1915, que declara que: H!as frases por las que una testadora 
instituye heredero universal a su esposo durant~ su vi·da, sin otros 
llamamientos,. no significan una institución a término, sino pura, 
que faculta al heredero para disponer libremente durante su vida 
y para después de su muertell. 

Ahora paso a ocuparme de las obligaciones sujetas a condiqión ; 
y, seguidamente de ellas, para cerrar este trabajo, lo haré de los 
preceptos de la ley Hipotecaria en relación con la materia. 

El Código civil, en el libro cuarto, título primero, capítulo ter­
cero, sección primera, en los a,rtículos que corren del I. r 13 al r. 124, 

inclusive, se ocupa de las obligaciones puras y de las condicionales. 
El primero de esos artículos, el r .1 13, dice que: «Será exigible, 

desde luego, toda obligación cuyo cumplimiento no 'dependa· de un 



2 72· U\ CONDICIÓN EN DERECHO COMPARADO HISPANOCUBANO 

s'uceso futuro e incierto, o de un suceso pasa!do, que los interesados 
ignoren. También será exigible toda oblig-ación que conlenga con­
dición resolutoria, sin• perjuiCio de los efectos de la resolución)). 

Con el carácter qúe es propio en las leyes·, como muy bien dice 
Ma:nresa·, da; este artículo lá definidón· de las obligaciones puras .. 
dándola talffibi·én·,- implícitamente, por Ofl<lsición· al concepto de las 
condiciones y, por tanto, con sólo suprimir la negativa-,, de las de 
éstas, que el artículo siguiente amplía, al ex·p\i(,ar lo esencial eri 
la naturaleza: de ella•s·. 

La jurisprudencia•,, ta:nfo· la española <lomo la- núestra, tieneri 
sentencias de un alcance bástante· a fijar el concepto y natúi'éei:eza 
de una obligación pura, qué ha de ser muy útil c0nocer para estu­
diar en su más amplfo sentido la materiar. 

El Tribunal Supremo de España dice, en su sentencia de 20· de 
Oetub're· de r8g2, que: cceJ· !hecho· de señalar un plazo prudenc:al 
para que se pague la· suma por que la sent--enGia· dedara obligados· 
a• los. demandados no implica: desconocimiento de que· la obligación 
de· que· se traía es exigible desde luego, ni altera su carácter de 
pura)). y. en la: de j de Diciembre de r8g8,. que:· «CUando no apa­
rece· nada ·qt!'e demuéstre· que· está subordinadat la obligación de 
pago al resultado de· un·a liquidación, la~ obligación· debe entenderse 
pura, sin que por éllo se infrinja· el artículo· 1. I IJ,· qúe· trata dé las 
obligaciones condicionalesu. 

Nuestro Tribunal Suprem:o tiene resuelto, por su sentencia de I-I 

de· Mrarzo·de r-gos·, que: -ccel GU'fr1plimi·ento· de la obligación de é'Ori•s­
tituir una garantía hipotecaria para el pago de una cantidad en' de..: 
terminado plazo es exigib'le por el acreedór, mientras esta ú-lti'ma 
obligación no se haya cumpli-db, aunque haya transcurrido' el plaz'd 
concedido, puesto que aquélla: es· una- obligación pura· y no· condi­
cional)). Y por la de 9 de Junio de 1919, que-: ccfa cesión de ú'tia 

manzana de terreno, qu·e impone el artículo .:33 de las Ordenanzas 
de Construcción de· la ciudad de Ja· Halbana, a todo a•quel que dcsd<:! 
hacer un repa·rto dé población·, no dcr origen a obliga'dones colid-i­
ci-on·a]es rii: recíprocas, pocque el uso a- que debe deditarse el t'err·eno 
cedido no constituye- condición, sin·o el cun~Ipli·Ai'Íe'rifo de un· requi­
sito'legáln·. 

El a!rtículo 1. I 1•4',• como acab'o de decir, compl-eta el contep(ó• de 
la obligación condicional, en la' que todo depende del acontecí.: 
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miento que constituya la condición. Dice el artículo: HEn las ?bli­
gaciones <:.ondicionales, la adquisición de los derechos, así como 
la resolución o pérdida de los ya adquiridos ~ependei in del acon­
tecimiento 'que constituye la condición.n 

Cuáles son .(as condiciones que 'Pueden influir en el cumplimien­
·to de una obligación -ya lo he e~plicado al comienzo de este 
trabajo. 

·En los artículos r. 1 rs al 1 .119, inclusive, veremos cómo surten 
sus efectos según su naturaleza. 

La jurispruden<:.ia española, en su sentencia de 15 de Febrero 
de 1905, dice que: ((las obligaciones condicionales no son eficaces 
ni puede existir ·mora en su cumplimiento hasta que la condición 
se realice y el deudor conste)). y la cubana dispone, en su sentencia 
de 1 de Marzo de rgos, que: cda obligación contraída por un here­
dero al adjudicarse bienes de la herencia, de pagar a uno de sus 
coherederos detePminada cantidad cuando éste cumpla una edad 
señalada, no es una obliga<;Ión condicional, sino a -plazo>> . .En la de 
15 de Enero de 1go8, que: «no constituye obligación condicional 
con relación a un contrato de compraventa el pacto celebrado entre 
vendedor y comprador, según .el cual parte del precio, del que en 
total se da por recibido aquél, queda en poder -del último para, 
en su <.aso, responder con él a una obligación contraída por ei 
vendedor respecto a la explotación de la cosa vendida, puesto que 
el didho contrato en tales condiciones celebrado, 'Y !habiéndose entre­
gado :la cosa, no sólo ·quedó consumado sino que, además, las obli­
gaciones mediante él contraídas, en cuanto a la venta se refieren, 
eran puras y simples)). Y en la de 29 de Junio de 1919, que: Hde­
pendiendo la exigibilidad de una obligación de un hecho que había 
de realizarse en una fecha fijada-en el caso el pago de unos aueeda­
res preferentes-, si dicho pago no se ·ha verificado, la deuda no es 
exigible; y carece de importancia decidir si la obligación es con­
dicional, como entiende la sentencia recurrida, o a plazo, según 
propone el recurso>>. 

En los artículos siguientes, del r .115 al r. r 19 inC'lusive, vere­
mos, wmo ya dije, el desenvolvimiento de las condiciones y el 
criterio legal seguido para considerar cuándo, cada una, ~onforme 
a su especie, a su naturaleza, puede estimarse cumplida. 

Dicen esos artículos: el 1 .115, que: ucuando el cumplimiento 

19 
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de la c_ondición dependa de la exclusiva voluntad del deudor, la 
obligación condicional será nula. Si dependiere de la suerte o de la 
voluntad de un tercero, la obligación surtirá todos sus efectos con 
arreglo a ·las disposiciones del Código>>. El 1. I 16, que: las con­
diciones imposibles, las contrarias a las buenas costumbres y las 
prohibidas por la Ley anularán la obligación que de ellas dependa. 
La condición de no hacer una cosa imposible se tiene por no 
puestan. El 1.1 1¡, que: cda C-ondición de que ocurra algún suceso 
en un tiempo determinado extinguirá la obligación desde que pasare 
el tiempo o fuera ya indudable que el acontecimiento no tendrá 
lugarn. El 1 .118, que: ula condición de que no acontezca algún 
suceso en tiempo determinado hace eficaz la obligación desde que 
pasó el tiempo señalado o sea ya evidente que el acontec'imiento no 
puede ocurrir. Si no hubiere tiempo fijado, la condición deberá re­
putarse cumplida en el que, verosímilmente, se hubiera querido 
señalar, atendi-da la naturaleza {]e la obligación>>. Y el 1.119, que: 
cese tendrá por cumplida la condición cuando el obligado impidiere 
voluntariamente su cumplimiento. 

El principio sentado por el primero de estos artículos, el 1.11 s,. 
es justo por demás. Concederle validez y no declarar nula la obli­
gación que dependiera exclusivamente ·de la voluntad del deudor 
hul;>iera _sido equivalente a dar sanción a obligaciones no existentes, 
a ir wntra el precepto del artículo 1 .256 del mismo Código civil, 
que dice que la validez y.el cumplimiento de los contratos no puede­
dejarse al arbitrio de uno de los contratantes. Si bien es bueno 
notar ·que el Código, en este artículo que comento, hace la opor­
tuna aclaración de ·que dependa ccexclusivamenten de la voluntad del 
deudor el cumpllmiento de '!a obligación 'que el didho artículo decl:l­
ra nula; pudiendo, por tanto, no ser así solo, exclusivamente de­
pendente de él, sí que también de la voluntad de un tercero, o de 
la suerte, lo que haría la condición mixta, con aplicación de los 
preceptos que la rigen. 

El artículo 1.116 se refiere a las condiciones imposibles, de las 
·que ya lhe tratado -explicando la marcada diferencia de sus conse­
cuencias según procedan de actos mortis causa, donde se tienen por 
no puestas-es bueno repetir-, o de contratos, a los que invalida 
al viciar el consentimiento, que no cabe a<:-eptar se preste buena­
mente a lo irrealizable. 
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Los artículos 1.1 1¡ y r.118 se ocupan de las condiciones posi­
tivas y negativas. Sus preceptOs son claros, precisos, terminantes, y, 
con lo ya dicho en tesis general sobre ellas, se hace innecesario 
todo comentario. Sólo un punto precisa ligera aclara<:.ión; y es el 
relativo a la falta de fijación del tiempo en que la condición deberá 
estimarse cumplida; debiendo, en estos casos, estarse a la natura­
leza de la condióón y acontecimiento que la afecte. 

La Jurisprudencia del Tribunal Supremo de Espai'ia ha declara­
do, en su sentencia de 23 de 1Vlayo de 1905, que: <da reserva del 
<;leudor en un reconocimiento de deuda de su causante para .practicar 
algunas averiguaciones sobre la existencia o inexistencia de la obli­
gación, no envuelve plazo alguno ni hace relación, por tanto, a 
los artículos r.IIS y 1.128, sien<;lo más bien una condición que 
puede resolver el compromiso. 

El artículo r. r r 9 se contrae a los casos en que el obligado impida 
voluntariamente el cumplimiento de la obligación, r preceptüa que 
la condición se tendrá por cumplida. 

El Tribunal Supremo de Cuba declara, en su sentencia qe 
22. de Abril de 1901, que: «aunque se trate de obligaciones con­
dicionales, éstas .son exigibles, no obstante el artículo r .I IJ del 
Código -civil, si el obligado impide voluntariamente el cumplimiento 
de la obligación, porque en e~te caso, conforme al artículo 1.1 19, la 
condición se ·entiende cumplida~>. 

El artículo r. 120 preceptúa que : <dos efe<-tos de la obligación 
condicional de dar, una vez cumplida la obligacióñ, se retrotraen 
al día de la constitución de aquélla. 1Esto no obstante, -cuando la 
obligación imponga recíprocas prestaciones a los interesados, se 
entenderán compensados unos con otros los frutos e intereses del 
tiempo en que hubiese estado pendiente la condición. Si la obliga-· 
ción fuere unilateral, el deudor hará suyos los frutos e intereses per­
cibidos, a menos que, por la naturaleza y circunstancias de aquélla, 
deba inferirse que fué otra la voluntad del que la constituyó. En 
las obligaciones de hal:'er y de no hacer, los Tribunales deter¡ni­
narán, en cada caso, el efecto retroactivo de la condición cum­
plidan. 

:h;oRÉs SEGURA C."BRERA, 

Abo¡;ado y Notario 


